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88 declara texto oficial y auténtico el de las 
disposicionea oficiales, cualquiera', que sea en 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
le tanto serán obligatorias en su cumplimiento, 

(Suptrior Decreto ¿le 20 de Febrero de 1861). 

¿en 
, . . Se a-

¿xpresado 
senta y r 

2.a 
Tunta 

Serán suserito'es forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Beal órden de 26 de Setiembre de 1861). 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
D E F I L I P I N A S . 

Manila 18 de Julio de 1884. 
Teniendo en cuenta que desde el planteamiento 

•de las cédulas personales, ya no pueden seguirse 
abonando los estipendios del clero parroquial, con 
arreglo á los tributos de cada pueblo, pues desapa
recen los padrones de tributantes y cuanto afecta 
á dicha forma de contribución. 

Considerando que, según las disposiciones vigentes, 
Ja base para el abono de dichos estipendios, ha de 
ser el número de almas de cada localidad, y que 
al exfender el impuesto personal á todos los domi
ciliados en Filipinas sin distinción alguna, parece 
natural y justo que los estipendios se calculen sobre 
el número total de cédulas de pago que arroje el 
empadronamiento del nuevo impuesto. 

Considerando que bajo esta misma base se ha con
signado dicha atención en el proyecto de presupuesto 
de gastos para el presente año económico de 1884-85, 
en el cual se ha incluido el impuesto de cédulas 
personales, por virtud de telegrama del Ministerio 
de Ultramar de 22 de Febrero último, calculando 
cada 1.000 cédulas de pago como equivalentes á 
los 500 tributos que antes contaban, por representar 
esta cifra el mismo número de individuos que aque
lla supone, y 

Considerando que la expresada variación no afecta 
de un modo esencial al órden de contabilidad esta
blecida. 

Esta Intendencia general dispone lo siguiente: 
1. ° Los RR. y D D . Curas Párrocos á quienes 

correspondía el abono de estipendios con arreglo 
al resultado que arrojaban los padrones tributarios 
de sus pueblos, percibirán desde el actual año eco
nómico, por cada 1.000 cédulas de pago la misma 
cantidad que antes cobraban y señala para 500 tr i 
butos la legislación vigente. 

2. ° Las Administraciones y Subdelegaciones de 
Hacienda pública, al finalizar cada trimestre, satis
farán á dichos religiosos la cantidad que les cor
responda en vista del resultado que arroje la cuenta 
corriente mandada llevar á cada pueblo por el art. 
90 del Reglamento del Impuesto de cédulas, no 
sólo computando para el pago de esta obligación 
las cédulas realizadas, sino las que deban realizarse 
se^un los padrones, y 

3. ° Los estipendios de cuota fija cont inuarán 
abonándose en la misma forma con que hasta aquí 
ba venido verificándose. 

Bése cuenta al Ministerio de Ultramar y publí-
quese en la "Gaceta" de esta Capital. 

Chinchilla. 

Parte militar. 
SERVICIO DE L A P L A Z A 

PARA E L DIA 23 DB J U L I O DB 1884. 
Jefe de dia de intra y extramuros.—El Coronel D. 

Eduardo Beaumont.—Imaginaria.—El Teniente Coronel 
D. Delfín Bas. 

Parada, Hospital, provisiones y paseo de enfermos.— 
Artillería. 

De órden de S. E.—El Coronel Teniente Coronel Sar
gento mayor interino, J o s é P r e g ó . 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
C I V I L D E F I L I P I N A S , 

Vacante la plaza de Alcaide 2.° de la cárcel pú
blica del distrito de Bohol, por renuncia del que la 
servia, dotada con el sueldo anual de 60 pesos, los 
que aspiren á ella presentarán sus solicitudes do
cumentadas á esta Dirección general, dentro del 
término de 20 dias que se contará desde la inser
ción de este anuncio. 

Manila 19 de Julio de 1884.—El Subdirector, 
Vargas. 2 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
Y PROPIEDADES DE F I L I P I N A S . 

La Intendencia general de Hacienda se ha ser
vido disponer que el dia 26 de Agosto próximo, y 
á las diez en punto de su mañana , se celebre el 
primer concierto público y simultaneo ante esta Ad
ministración C e n t r a l y l a S u b a U e r n a de Hacienda 
de la provincia de Iloilo, con objeto de arrendar 
por un trienio la renta que produzca el juego de 
gallos del 5.° grupo de la misma, bajo el tipo en 
progresión ascendente de doscientos pesos (pfs. 200) 
y coa estricta sujeción al pliego de condiciones que 
se encuentra de manifiesto en la subalterna mencio
nada y en el negociado respectivo de esta Depen
dencia. 

Las proposiciones deberár hacerse en pliegos cer
rados, estendidas en papel del sello 3.°, en el dia, 
hora y sitios que arriba se indican. 

Manila 19 de Julio de 184.—Francisco A. San-
tisteban. 2 

A Y U N T A M I E N T O D E M A N I L A . 
Secretaia. 

Debiendo cumplir en todc este mes un trienio de 
sepultados en los nichos de adultos y párvulos del 
Cementerio general de Dila), los cadáveres de los 
individuos relacionados á ontinuacion; el Excmo. 
Sr. Corregidor en decreto e esta fecha se ha ser
vido disponer, que los intereados que deseen reno
var el arriendo referido lo verifiquen en lo que 
resta de dicho mes; en la nteligencia que de no 
hacerlo asi, serán desocupaos los nichos, deposi
tándose en el osario común Is restos que contengan, 
debiendo ademas los interesdos recoger las lápidas 
que tuviesen dichos nichos lentro del término de 
un mes contado desde el ¡iguiente al del venci
miento del plazo anterior, pes de lo contrario que
d a r á n á beneficio del expisado Cementerio y se 
venderán en concierto púbho. 

NICHOS D E J U L T O S . 

p Parroquias. EH 

1 Tondo. . 80 
2Binondo . 8 0 
3 Sta. Cruz. 80 
3 S. Franc.0 34 
4 Catedral . 81 
9 Catedral , 81 
9Binondo . 8 1 
9 Catedral . 81 

Mes de Julio de 18S4. 

7 RicardoTrujillo. 
8 EusebioAcuña. 
9D.a Dolres Paterno. 
5 R. P. í . Santiago Martin. 
1 Cirilo Rera. 
2 Serafín e Abaitno. 
3 Narciso Umeida. 
4 Mamieláasaguer . 

12 Catedral . 81 
16 Catedral . 81 
17 Ermita. . 81 
17 Binondo . 82 
18 Catedral . 82 
19 Catedral . 82 
19 Binondo . 8 2 
21 Binondo .82 
22 Ermita. . 82 
23 Binondo . 82 
23 Sta. Cruz. 82 
23 Catedral . 82 
23 Binondo .83 
24 Castrense. 83 
27 Binondo . 83 
31 Catedral . 83 

6 D.a Josefa Arrióla. 
7 Bonifacio Carpió. 
8 Enlalio Pablo. 
1 D.a Agripina Ronquillo. 
2 D.* Magdalena Gr. y Osondain. 
3 0.a Jacinta Baes. 
4 D.a Mónica Lin-Chongco. 
5 Maximiano Jak. 
6 D.a Tranquilina Torres. 
7 0.a Tranquilina Villanueva. 
8 D.a Teodora V i vaneo. 
9 Gregorio Ranjo. 
1 Dionisio Aquino. 
2 Manuel Padilla. 
3 Prisco Velarde del Rosario. 
5 Simplicio Márquez. 

5 
10 
14 
18 
19 

4 
11 
17 

2 Ermita. 
5 Binondo 
6 B nondo 
6 Binondo . 
7 Malate. . 
8 Ermita. . 
9 Ermita. . 

10 Catedral . 
11 Ermita. . 
20 Castrense. 
23 Catedral . 
26 Quiapo. . 
26 Catedral . 
29 Sta. Cruz. 

16 
Manila 

Moreno, 

10 
11 
11 
11 
11 
32 
84 
85 

PROROGADOS. 

8 Cristina Cabral. 
1 D. Domingo Celis. 
5 D.a Gregoria Flores de Aguirre. 
6 D. Agustín Sánchez. 
7 D. Francisco Blanco. 
5 Fr. Luis Majaliza. 
6 D.a Luisa Nalda. 
1 D.a Micaela Iñiguez de Enriquez. 

NICHOS D E PÁRVULOS. 

181 Simona de Castro. 
Luis Bru y Ondo. 
Augusto Vertura Vargas. 
María del Cármen M. Morris. 
Manuel Penado. 
Natividad Cabrera. 
Feliciano Reyes. 
Pedro Rodríguez. 

190 Joaquín Burgos. 
192 José María Martínez. 

María de los Dolores Gandolíb. 
Epifania Cármen del Rosario. 
Víctorio Toientino y Martínez. 
Atilano Paterno y Venegas. 
PR0R0GAD0. 

380 Manuel Balomrat y Torrontegui. 
16 de Julio de 1884 —P. O., Gerardo 

3 

182 
183 
184 
186 
187 
188 
189 

193 
194 
195 
197 

E l que se considere con derecho á un caballo 
con guarniciones completas, cogido suelto en la via 
pública, que se halla depositado en el tribunal de 
Sarapaloc, se presentará á reclamarlo en esta Se
cretaría, con los documentos que justifiquen su pro
piedad dentro del término de diez dias, contados 
desde la primera inserción de este anuncio en la 
Gaceta oficial; en la inteligencia que de no hacerlo 
así, caerá en comiso y se venderá en públ ica su
basta. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor, se 
anuncia en la Gaceta oficial, para que llegue á co
nocimiento del interesado. 

Manila 19 de Julio de 1884.—P. O., Gerardo 
Moreno. 

INSPECCION GENERAL DE PRESIDIOS 
D E LAS ISLAS F I L I P I N A S . 

E l Excmo. Sr. Gobernador General de estas Is
las en acuerdo de 7 del corriente mes comunicado 



866 23 Julio de 1884. Gaceta de Manila.—Núm. 203 

á este Centro por la Dirección general de Admi
nistración Civil en 9 del mismo, se ha servido mo
dificar el Superior Decreto de fecha 2 de Enero 
de 1867, acerca de los jornales de los confinados 
de estas Islas, los cuales serán en lo sucesivo con 
arreglo á la tarifa que se espresa á continuación. 

Los jornales de confinados como simples peones 
se rán : 

Para las Obras del Estado . . pfs. > 18 6[ 
Para las id . de Corporaciones . . . » 25 
Para las id. de particulares. . . . » 31 2[ 
Los mismos como jornaleros con oficio, devengarán: 
Para los del Estado pfs. » 37 4i 
Para las de Corporaciones 43 6[ 
Para las de particulares » 50 
Lo que se publica en la cG-aceta oficial» de esta 

Capital para conocimiento del público, el de las 
Corporaciones y demás interesados que actualmente 
tienen confinados tomados para sus trabajos. 

Manila 16 de Julio de 1884.—P. O.—El Ayu
dante, José de Montes. 2 

CAPITANIA. D E L PUERTO DE M A N I L A . 
Hallándose depositado en la Alcaldía de mar del 

distrito de Bulacan un bote de media vida que fué 
encontrado en la playa del barrio de Santa Cruz 
del pueblo de Paombon, después del váguio ocurrido 
el año 1882, se anuncia al público para que los 
que se crean con derecho á ello, se presenten en 
esta Capitanía de puerto de Manila con los docu
mentos justificativos de propiedad; en la inteligencia 
que de no verificarlo ántes del término de treinta 
dias, á partir desde la fecha de la publicación del 
presente anuncio en la "Gaceta oficial" de esta Ca
pital, se procederá con arreglo á lo que previene 
el artículo 12 título 6.° de las Ordenanzas de ma
trículas. 

Manila 17 de Julio de 1884.—P. E., Alvaro 
Barón . 

CASA CENTRAL DE VACUNACION. 
El Juéves 24 del presente mes, á las ocho de la ma

ñana, se administrará la vacuna. 
Manila 17 de Julio de 1884.—Dr. Candelas. 

Estado del nüinero de vacunados en él dia de la fecha. 
PUEBL03. Homb.» Mug.i Niños. Niñas. Total. 

Manila. . 
Tondo, naturales. . 

Id., mestizos. . 
Binondo, naturales. 

Id . , mestizos. 
San José. 
Sta. Cruz, naturales. 

Id . , mestizos. 
Quiapo. . 
Sampaloc . . 
San Miguel. . 
S. Fernando de Dilao. 
Hermita . 
Malate . 
Parañaque 
Pineda . 
Las Piñas. 
Santa Ana. 
San Pedro Macati . 
Pasig. . . 
Pateros . 
Taguig . 
Muntinlupa. . 
Pandacan. 
Mariquina. 
San Mateo 
Caloocan. 
Montalban. 
Malabon . 
Navotas . 
Novaliches 

Total. 9 12 21 
N0ta.—Además de los niños vacunados arriba espre

sado, han sido ocho soldados del Regimiento Infante
ría Mindanao núm. 4 y 4 id. del Regimiento Infantería 
Manila ni*m 7. 

Manila 17 de Julio de 1884.—El l.er vocal de turno, 
Dr. Candelas. 

S E C R E T A R I A DE JOA COMANDANCIA G E N E R A L 
DE MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se anun
cia al público que el dia 16 del entrante Agosto á las nueve de su 
mañana, se sacari á licitación pública ei suministro de dos lotes de 
efectos que son necesarios en el Arsenal de Cavite para completar 
repuesto de previsión y sat-'sfacer pedidos autorizados, con estricta 
sujeción al pliego de condiciones que á continuación se insería, 
cuyo acto tendrá lugar en el dia y hora arriba citados ante la 
propia Juulaque se reunirá en la Casa Comandancia general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta pre
sentarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en pliegos cer
rados, estendidas en papel del sello 3." y acompañadas del 
documento de depósito, sin cuyos requisitos no serán admisi
bles; y se advierte que en el sobre de dichos pliegos deberá 
espresarse el servicio, objeto de su proposición bajo la rúbr ica 
del interesado. 

Manila 1-2 de Julio de 1884.—Rafael Ramos Izquierdo. 
Contaduría de Acopies del Arsenal de Cavüe.—Pliego de condicio

nes bajo las cuales se saca á licitación pública el suminiitro de 
los efectos que son necesarios en este Arsenal, para completar re-
putsto de previsión y satisfacer pedidos autorizados. 
1. a La licitación tiene por objeto el suministro de los efectos 

comprendidos en la relación que se acompaña al presente pliego 
y para facilitarla se divide el servicio en los dos lotes que la misma 
relación expresa, cada uno de los cuales puede contratarse sepa
rada meóte. 

2. a Los precios que han de servir de tipos para la subasta, y 
las condiciones que han de reunir los efectos para ser admisibles, 
son los que se señalan en la citada relación. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta Económica de este 
Apostadero, el dia y hora que se anunciarán en la Gaceta de 
Manila. 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción al 
unido modelo, estendidas en papel del sello 3.° y se presentarán 
en pliegos cerrados al Presidente de la Junta. Al mismo tiempo 
que la proposición, pero fuera del sobre que la contenga, en-
tregirá cada licitador un documento que acredite haber impuesto 
en la Tesorería Central de Hacienda pública de estas Islas, en 
metálico ó valores admisibles por la legislación vigente, á los tipos 
que esta tenga establecidos las cantidades siguientes: 

Para el primer lote 17 58 pesos. 
i d . id . segundo id 2l '25 id . 

Si los depósitos á que se refiere el párrafo anterior se hiciere 
en la Adrainistraciun de Hacienda de Cavite, habrán de ser pre
cisamente en metálico. 

5. " Si por resultar proposiciones iguales en algún lote hubiere 
que proceder á licitación oral entre los autores de ellas, se entenderá 
que renuncian al derecho á la puja los que abandonen el local sin 
aguardar la adjudicación, la cual tendrá lugar por el órden 
preferente de numeración de los respectivos pliegos, en el caso 
de que todos los interesados se negaren á mejorar sus ofertas. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposiciones 
como en la licitación oral, se expresarán en la misma 
unidad y fracción de unidad monetaria que la adoptada para 
los precios tipos. 

6. a El licitador á cuyo favor se adjudique en definitiva el re
mate, impondrá como fianza para responder del cumplimiento de 
su compromiso en la Tesorería Central de Hacienda y en la forma 
que establece la condición cuarta las cantidades siguientes: 

Para el primer lote 35'16 oesos. 
id . id. segundo id 4"2'51 id . 

Esta fianza no se devolverá al Contratista hasta que se halle 
solvente de su compromiso. 

7. a El Contratista presentará en el Almacén de recepción de 
éste Arsenal, acompados de las facturas guias por duplicadas re
dactadas según el núm. 8 á que se refiere el arlículo 17 del Re
glamento para la Contabilidad del material de 10 de Enero de 
1873, todos los efectos que sean objetos de su contrato, y preci
samente dentro del plazo de treinta dias contados desdo la fecha 
en que se le notifique la adjudicación del servicio. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la forma que 
determina el Reglamento Je Contabilidad vigente, resultaren i n 
admisibles l is efectos preseulai'.u», j)or uo roumr las condiciones 
estipuladas, se obliga el Contratista á reponerlos en el plazo de 
quince dias, á partir de la fecha del reconocimieoto. y á retirar 
del Arsenal, en el término de un dia, los desechados, pues de 
lo contrario, procederá la Administración á venderlos por cuenta 
del interesodo, reservándose 10 p § del producto, por razón de 
multa, mas el importe de los gastos que Ja venta origine. 

8. a Se considerará coosumada la falta de cumplimiento 
por parte del Contratista: 

1. " Cuando no preseite los efectos al reconocimiento 
y recibo en el plazo que establece la condición 7 / 

2. ° Cuando presentados en dicho plazo y siéndole recha
zados, no los repusiere dmtro del término que establece tam
bién la condición de refenneia; 

3. ° Y cuando repuesbs dentro de este último plazo, le 
fueren definitivamente regazados. 

9.1 Se impondrá la Contntista la multa del uno por ciento, sobre 
el importe al precio de adjidicacion de los efectos contenidos en el 
lote de que se trate por cadadia que demore cualquiera entrega por 
cuenta del mismo lote ó la nposicion de los desechados, después del 
vencimiento de los plazos me para uno y otro objeto establece la 
condición 7.a. y si laderaoa excediere en el primer caso, de diez 
dias, ó de cinco dias, en I segundo, se rescindirá el contrato, 
del lote á que corresponda lafalta adjudicándose la lianza respectiva 
á favor de la Hacienda, ] quedando subsistentes las multas i m 
puestas. 

10. En el tercer caso de los expresados en la condición 
8.a, se rescindirá igualmnte el contrato con pérdida de la 
fianza, que se adjudicará á la Hacienda, en pena de la ineje
cución del servicio, aun cuando no haya perjuicios que in
demnizar al Estado. 

11. Para los efectos de las cláusulas aníeriores y de 
la penalidad que por ellas se impone al Contralista, se declara 
que se considerará cumlimentado el contrato, aun cuando 
resulttaren sin entregar efeos por valor de cinco por ciento del i m 
porte total del servicio si»asiado. 

12. Dentro de los I51ias siguientes al de cada entrega, 
se expedirá por la Ordenaion del Apostadero libramiento de su 
importe á favor del contilista, contra la Tesorería Central de 
Hacienda pública de esta Islas. 

13. Serán de cuenta t i rematante todos los gastos del ex
pediente de subasta, quejón arreglo á lo dispuesto en Real ór
den de 6 de Octubre de 866, son los siguientes: 

1. ° Los que se cause por la publicación de los anuncios 
y pliego de condiciones n los periódicos oficiales. 

2. ° Los que correspoían según arancel al Escribano por la 
asistencia y redacción delacta del remate; así como por el testi
monio de la misma. 

3.o Los de la presentaefa de lo ejemplares del periódico oficial 
en que se hubiere publicao el pliego de condiciones, para uso 
de las oficinas. 

14. Además de las coiiiciones expresadas, regirán para este 
contrato y su pública liciüion, las prescripciones del Real Decreto 
de 27 de Febrero de 18óiy las generales aprobadas por el A l 
mirantazgo en 3 de May de 1869, insertas en las Gacetas de 
Manila n.os 4 y 36 del io de 1870, en cuanto no se opongan 
á las contenidas en este iego. 

Arsenal de Cavite 19 d Junio de 1881.—El Contador de Aco
pios, Miguel Osénde.—V.0}.0—El Comisario del Arsenal, Manuel 
Sityar y Cañas.—Es copia-P. 1., Rafael R. Izquierdo. 

MODEL DE PROPOSICION. 
D. N. N . vecino de. . . . domiciliado en la calle núm 

en su nombre (ó á nombre de D. N. N., para lo que se halla coa», 
petentemente autorizado) hace presente: Que impuesto del anuu^ 
ció y pliego de condiciones insertos en la Gaceta de Manila núm 
de (fecha ) para contratar (materiales ó efectos de lal clasef 
necesarios en el Arsenal de Cavite, se compromete á llevar á efe -to 
el servicio correspondiente al lote (tal) ó á ios lotes (tal y cusí) con 
estricta sujeciorn á todas las condiciones contenidas en el pliego y 
por los precios señalados como tipos para la subasta, en la relacio^ 
unida al mismo (ó con baja de tantos oesos y tantos céntimos por 
ciento en el lote tal. tantos en el cual etc.) (Todo en letra). 

Fecha y firma.—Es copia.—Secretario interino, Rafael Ramos 
Izquierdo, 
Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavite.—Relación de los efectos 

que se sacan á pública subasta y de los precios que han de ser
vir de tipo, condiciones facultativas y plazos de las entregas. 

Canti-
dad. 

200« 

57' 

Clase 
de 

unidad. 

M . 

Lote n . 0 I . 

Guindaleza ordinaria alqui
tranada de primera de 
139 m^m con peso aproc-
simado de 415 Kg. 

Beta de cuero de 100 m;m 
para un guardin del t imón. 

Precio 
tipo. 

ceo Kg. 

1*80 

importe 
Ps. Ceta. 

25 

100 

N.o 

1 
63 

2 — 

2 — 
3 — 
1 — 

52 — 

71 ' Kg. 
2' — 
i'5oa — 

Lote n .® 2. 
Sillas de narra con asiento 

de regiila. . 2' » 
Argollas de latón para cor
tinas. . O'Ol 

Lámparas de metal para 
faroles del campo (ó sebo-
lletas de latón para faroles 
de alumbrado. . 0'75 

Cacerolas de hierro con 
tapa para rancho. . 1'50 

Cafetera de id. para id . . 1*46 
Mantas de lana para mari

nería . 2*20 
Pantalones impermeables 

para agua. . 3' » 
Suestes id. id. . W S 
Azadas ó azadones de hierro. 3'40 
Barómetro aneroide. . 20' » 
Gubeas de 6 á 15 m^m de 
diámetro de boca. . 0'40 

Limas tablas bastardas de | Ü'07cada25 
306 á 330 m?m. . ) mim. 

Id . id . id . de 406 á 430 i d . Id . 
I d . id . i d . de 456 á 481 id . Id. 
Limas tablas musas de 306 ^ 0fO7cada25 
á 330 i d . . i mim. 

Id . triangulnres bastardas 
de 356 á 380 id. . Id. 

Machos de hierro para fra
guas. . 2r25 

Piedras de sentar filo. . 0'52 
Serruchos de tronzar. . 1*75 
Uelój de Cámara. . 11' » 
Tubos de cristal para rever
beros. . 0'18 

Vaqueta y becerro. . 1'59 
Hilas iaglesas superiores. 2*80 
Esponjas ordinarias. . ^'72 

219' » 

po.r 'ei-^ 
entre el i 

cantida 
i de conj 

eta del 

3' . 
D46 

I.38'60 

15' * 
8-75 

10'20 
20' » 

O'SO 

5*54 

2'40 
4'04 

1'84 

4*2^ 

4'50 
1'04 
5'25 

11' » 

9'3f> 
II. 2-89 

5-HO 
5-5S 

4-25'10 
Condiciones facultativas. 

Guindaleza alquitranada.—Debe ser de buena calidad de cáñamo bien 
rastrillado, debe estar asimismo bien colchada y de la mena que se pide 
que debe ser igual en toda la longitud de la pieza. Cada filástica deba 
sostener sin romperse un peso de 45 Kg., conteniendo muy poco alquitrán 
y estar un perfecto estado de conservación en la parte exterior. 

Beta de cuero.—Será cuero fresco que acodille con suavidad, sin pica
duras ni otros deterioros, estarán bien hechas los ayustes necesarios de 
igual mena á la pedida en toda su longitud y se someterá á las pruebas y 
examen que la Junta juzgue oportuno para asegurarse de su buena ca'idad 
y resistencia, que ha de ser superior á la beta de cáñamo de igual mena. 

Sillas de narra.—Deben sujetarse á modelos. 
Argollas de latón.—Deben sujetarse á reconocimiento, correspondiendo 

al precio señalado. 
Lámparas de metal.—Deben sujetarse á modelos. 
Cacerolas de hierro.—Serán de superior calidad y semejantes á los mo

delos que existen en el Almacén de recepción. 
Cafetera de hierro.—Con el asa giratoria y bien reforzada por el asiento. 
Mantas de lana.—Serán blancas de un tejido igual al modelo que existe 

en el Almacén de recepción teniendo el peso l'OSO Kg. por lo menos, de 
largo 1'82 m. y de ancho 1'37 m. teniendo tres fajas encarnadas distan
tes por cada extremo un decímetro siendo cada una del ancho de 29 
mm. y hallándose separadas entre si por una distancia de 35 mm. 

El sueste estará forrado interiormente con bayeta. El pantalón estará asi 
mismo forrado interiormente por todas partes, con lienzo grueso, para que 
la tela pintada no esté en contacto inmediato con la ropa del marinero. N» 
tendrá bolsillos; su forma será igual á la del pantalón de paño y sus dimeu-
siones serán las mismas que las de esta pieza de ropa para segunda talla. 

Barómetro aneroide.—Será de superior calidad y semejante al modelo 
que existe en el Almacén de recepción. 

Limas.—Serán de la marca Turton son etc. ó Rogers son etc. prefirién
dose las primeras. Podrá sin embargo admitirse de otras marcas, se ensa
yarán pasando rápidamente el espigo de una de ellas sobre el picado de 
otra á contradiente, al verificarse esta operación deberán saltar solo la» 
puntas de las picaduras, si estas se arrancan indica que son agrias, y si 
las puntas no saltan y se aplastan ó doblan, son blandas, en ambos caso» 
deben ser desechadas, podrá también ensayarse por comparación limando 
piezas de fundición, hierro dulce ó acero recocido de las que generalmente 
se elaboran en el Arsenal, no debiendo sufrir mayor deterioro que aquella» 
con que se comparan. 

Piedra de sentar filo.—Debe ser de hoja compacta, gruesa, de grano fio' 
y aspecto untuoso. 

Las herramientas serán de la marca reconocidamente acreditada y seme
jantes á los modelos que existen en el Almacén de recepción. 
' Reloj de Cámara.—Será de calidad superior, sujetarse á reconocimiento, 
debiendo corresponder al precio señalado. 

Tubos de cristal.—Deben ser de la mejor calidad y semejante al model» 
que existe en el Almacén de recepción. 

Vaqueta y becerro.—Debe estar bien seco y curtido presentando al cof 
farlo un tejido taro compacto y cerrado, que aparezca brillante por toda» 
partes. Su calor por la. parte de la carnaza deberá ser perfectamente ign8' 
en todo el cuero, sin presentar cortaduras tanto por esta parte como tai»' 
poco por la de la flor, 

Hilas inglesas.—Deben ser suaves, blancas sin humedad ni olor algún» 
y de 45 á 50 cjm. de ancho. 

Esponjas ordinarias.—Serán de las llamadas entre finas con los poro» 
chicos y muy aproximados siendo susceptibles de aumentar mucho el w 
lumen cuando se mojen. 

Estarán completamente limpias de arena, tierra, ú otras sustancias y 8 * 
diámetro será de 12 qm. por lo menos. 
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El plazo de la entre¡?a será de 80 días. 
Arsenal de Cavile 19 de Junio de I 8 8 t - E l Contador de acopios.-Mi-

^.el Osende—V.o B.o-EI Comisario del Arsenal.-Manuel Sityar y Cañas. 
l & s copia, Secretario interino.—Rafael Ramos Ixquierdo. 

SBORETARIA DE LA. JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 
Por disposición d e j a ^ Administración Civil 

próximo, las diez en 

lo tendrá lugar ame ia j i m i a ue AimuueL 
30 rion que se reunirá en la casa núm. 7 de la calle lieal de ln-
SlM1ir0s de esta Ciudad el dia 7 de Agosto 

de |a 
tar s 

ácompañand.. P 

tramuros ae v—^ -- — • — -0~- - r ,— > —-
nto de mañana. Los que deseen optar a la subasta podran 

^ eutar S11S proposiciones estendidas en papel de sello 3 . ° , 
^nnipañand'» precisamente por separado el documento de garan-

U j u J J 

correspondiente. 
Manila 15 de Julio de 1884.-Barrera. 

de condiciones que ha de servir de base para la subasta del 
arbitrio de vadeo del rio de Boíonga comprensión del pueblo Pliego 

de Libmanan y Magarao de la provincia de Camarines Sur. 
í a Se arrienda por el término de tres años el arbitrio arriba 

.-presado, bajo el tipo en progresión ascendente de ciento se
senta y oc'l!> Pesos setenta y cinco céntimos anuales. 

2 , Las proposiciones se presentarán al Sr. Presidente de la 
2.a L " i a r ' " i '" -" l " " • • • • ta 

Junta en pliego cerrado con arreglo al modelo adjunto, expresado 
con la mayor claridad en letra y número la cantidad ofrecida. Al 

liego je la proposición se acompañará precisamente por sepa
rado el documento que acredite haber depositado el proponente en 
la Caja de Depósitos de la Tesorería Central de Hacienda pública 
ó* en la Admin^tracion de Hacienda pública de la provincia 
respectivamente la cantidad de veinticinco pesos treinta y dos cén
timos, sin cuyos indispensables requisitos no será válida la pro 
posicio^ ^ a)jrirse ios pliegos resultasen dos ó mas proposicio
nes iguales conteniendo todas ellas la mayor ventaja ofrecida, se 
abrirá licitación verbal entre los autores de las mismas por es
pacio de diez minutos, trascurridos los cuales se adjudicará el 
servicio al mejor postor. En el caso de no querer los postores 
;niejorar verbalmeute sus posturas, se hará la adjudicación al amor 
del pliego que se halle señalado con el número ordinal más bajo. 

4. a Con arreglo al artículo « . 0 d é l a Instrucción apro&ada 
por Rea! orden de -25 de Agosto de 1858 sobre contratos públicos, 
quedan abolidas las mejoras del diezmo medio diezmo, cuartas 
7 cuantas por este orden tiendan á turbar la legítima adquisición 
ide una contrata con evidente perjuicio de los intereres y conve 
ai<ncia del Estado. 

5. a Los documentos de depósito se devolverán A sus respec 
Hivos dueños terminada que sea la suiiasta, á escepcion del corres 
pondiente á la proposición admitida, el cual se endosará en 
el acto por el rematante á fivor de la Dirección general de Admi 
oistracion Civi l . 

6. a El rematante deberá prestar dentro de los diez dias siguien
tes al de la adjudicación del servicio la fianza correspondiente, cuyo 
valor sea igual al de un diez por ciento del importe total del ar
riendo á satisfacción de la Dirección general de Administración 
Civil. Cuando se constiluya en Manila ó del Jefe de la provin
cia, cuando el resultado de la subasta tenga lugar en ella. La 
fianza deberá ser precisamente hipotecaria y de ninguna manera 
aersonal, pudiendo constituirla en metálico en la Caja de Depó
sitos de la Tesorería Central de Hacienda pública, cuando la adju
dicación se verifique en esta Capital ó en la Administración de 
Hacienda pública, cuando lo sea en esta. Si la fianza se presen-
íase en fincas solo se admitirán estas por la mitad de su valor 
intrínseco, y en Manila serán reconocidas y valoradas por la Inspec
ción general de Obras públicas, registradas sus escritunis en el oficio 
.de hipotecas y baslanteadas por el Sr. Secretario del Consejo de 
Administración. En provincia el Jefe de ella coidará bajo su 
única responsabilidad de que las fincas que se presenten para la 
fianza llenen cumplidamente su objeto. Sin estas circunstancias no 

serán a ept idas de ningún modo por lu Direccion^del ramo. Las 
fincas de tabla y las de caña y ñipa, así como las acciones del 
Banco Español Filipino no serán admitidas para la fianza en 
manera alguna, aquellas por la poca seguridad que ofrecen y 
-las últimas por no ser transferibles. 

Si* Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate 
se resolverá por lo que prevenga al efecto la Real Instrucción 
<le -27 de Febrero de 18^2. 

8.a En el termino de cinco dias después que se hubiere noti-
ücado al contratista ser admisible la fianza presentada, deberá 
otorgar la correspondiente escritura de obligación, constituyendo 
ía fianza estipulada y con renuncia de las leyes en su favor 
para en el caso de que hubiera que proceder contra él, mas si 
se resistiese á hacerse cargo del servicio ó se negare á otorgar 
í a escritura quedará sujeto á lo prevenido en la Real Instruc
ción de subastas ya citada de 27 de Febrero de 18o-2, que á 
la letra es como sisue:—Cuando el rematante no cumpliese las 
condiciones que deba llevar para el otorgamiento de la escri
tura ó impidiere que esta tenga efecto en el término que se 
Señale, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante. Los efectos de esta declaración serán:—Primero. 
Que se celebre, nuevo remate b^jo iguales condiciones pagando el 
Primer rematante la diferencia del primero al segundo.—Segundo-
vUe satisfaga también aquel los perjuicios que hubiese recibido 
«^Estado por la demora del servicio. Para cubrir estas respon-
saoilidades se le retendrá siempre la garantía de la subasta y 
«un se podrá secuestrarle bienes hasta cubrir las responsabili-
'dades probables si aquella no alcanzase. No presentándose pro
posición admisible para el nuevo remate se hará el servicio por 
«uenta de la Administración á perjuicio del primer rematante. 
7-Una vez otorgada la escritura se devolverá al contra lista el 
documento de depósito á no ser que éste forme parte de la 
fianza. 

9-a La canlidad en que se remate y apruebe el arriendo se 
•abonará precisamente en plata ú oro menudo y por meses ant ic i 
pados. En el caso de incumolimiento de este artículo el contra
tista perderá la fianza entendiéndose su incumplimiento transcur-
J^uo los primeros ocho dias en que debe hacerse el pago ade
lantado de la mensualidad, abonando su importe la fianza, de-
^iendo esta ser repuesta por dicho contratista si consistiese en 
Jfcetálico en el imprórogable término de quince dias, y de no ver i 
learlo se rescindirá el contrato bajo las bases establecidas en la 
j»egla 5« de la Real Instrucción de 27 de Febrero de 1852 c i -
w^a ya en condiciones anteriores. 

10, Ri contrato se entenderá principiado desde el dia s i 
miente al en que se comunique al contratista la orden al efecto 
P^.e! Jefe de la provincia. Toda dilación en este punto será en 
»^rJuiCio de los intereses del arrendador, á menos que causas 
senas á su voluntad y bastante á juicio del Excmo. Sr. Director 

«enera l del ramo lo motivasen. 
El contratista no podrá exigir mayores derechos que los mar

c o s en la tarifa que se acompaña, bajo la multa de diez pesos 

que se exijirán en el papel correspondiente por el Jefe d« la provin
cia. La primera vez que el contratista falte i esta condición, pagará 
la multa de diez pesos; la segunda falta será castigada coa cíen 
pesos, y la tercera con la rescisión del contrato,bajo su responsa
bilidad y con arreglo á lo prevenido en el artículo 5.0 de la Real 
Instrucción mencionada, sin perjuicio de pasar el antecedente al 
Juzgado respectiv para los efectos á que haya lugar en justicia. 

12. La autoridad de la provincia, los Gobernadorcillos y m i 
nistros de justicia de los pueblos harác resoetar al asentista 
como representante de la Administracicn, prestándole cumtos 
auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza del impues-^ 
to, debiendo facili t ir le el primero una copado estis condiciones. 

13. S í el contratista por negligencia ó mala fé diere lugar 
á imposición de multas y no la satisfaciese á las veint iún 
horas de ser requerido á ello, se abonará i tomando al efecto de 
la fianza la canlidad que fuese necesaria. 

14. Será obligación del asentista teñir siempre corriente los 
pancos y barotos para el paso de la ;ente y animales como 
también los hombres necesarios para manejar aquellos. 

15. Igualmente deberá haber Dantayanes á uno y otro lado 
del rio con sus vigilantes correspondientes siempre listos para 
avisar y evitar dilaciones perjudiciales á los pasageros á los cor
reos despa -hos urgentes, pues cua|i|Oier8 omisión voluntaria se 
castigará con rigor según el perjuicio cawado. 

lü . Será asimismo obligación d-T Coaritista tener lu í en no
ches oscuras en ambos lados del rio y aimentar la gente de ser
vicios en dias de avenida y corriente fiertes para evitar des
gracias. 

17. La autoridad de la provincia, de modo que juzgue mas 
conveniente y oportuno, cuidará de d a r á este pliego de condi
ciones toda la publicidad necesaria á fn de que por nadie se 
alegue ignorancia. 

18. No se entenderá válido el contrab hasta que recaiga en 
él la aprobación del Excmo. Sr. Directoi general de Administra
ción c iv i l . 

19. Sin perjuicio de obligarse á la olservancia de los bandos, 
queda sujeto el contratisti á las disposiiiones de policía y or
nato público que le counmique la auto idad, siempre que no 
estén en contravención con las cláusuhs de este contrato, en 
cuyo caso podrá representar en forma egal lo que á su dere
cho convenga. 

20. En vista de lo preceptuado en L Real órden de 18 de 
Octubre de 1858, los representantes de los propios y arbitrios 
se reservan el derecho de descindir ese contrato, si asi con
viniese á sus intereses, previa la indeunizaciou que marcan 
las leyes. 

21. El contratista es la persona legil y directamente obli
gada. Podrá si a-aso le conviniese subar endar el arbitrio, pero 
entendiéndose siempre, que la Administacion no contrae com
promiso alguno con los subarrendadora, pues que de todos 
los perjuicios que por tal subarriendo pidieran resultar al ar
bitrio, será responsable única y directanente el contratista. Los 
subarrendidores quedan sujetos al fuen común porque su con
trato es un» obligación particular y de interés puramente pr i 
vado. Tanto el contratista como los sutarrendadores y comisio
nados que este nombre, deberán proveene de los correspondien
tes títulos facilitando aquel una relación romínal al Jefe d é l a pro
vincia para que por su conducto sean sdicitados. 

2->. Los gastos de la subasta y los que se originen en el 
otorgamiento de la escritura, así como hs de las copias y testi
monios que sean necesarios sacar, serm de cuenta del rema
tante. 

'¿'ó. Guando la fianza consista en fircas, además de lo esta
blecido en la condición sesta, deberá acunpañarse por duplicado 
el plano de la situación de la Bnca ó hacas que se hipotequen 
como fianza. 

24. Cualquiera cuestión que se sucite sobre cumplimiento 
de este contrato, se resolverá por la vía cmteucioso administrativa. 

TARIFA DE DEREMOS. 
1. a Por cada persona que pase al 10 sin carga cobrará el 

asentista dos cuartos, y si lo llevasen srán tre*. 
2. a Por cada animal sin carga, trescuirtos y cuatro con ella. 
3. a Por cida canga ó carretón de os ruedas sin carga, se 

cobrarán cinco cuartos y si la llevasen serán diez. 
EXENCIONES: 

Quedan exceptuados del pagj el Exmo. Sr. Gobernador Capi
tán General de estas Islas y su comitiv. 

El Sr. Alcalde mayor de la provincia, los Gobernadorcillos ca
bezas y ministros de justicia en romiion del servicio ó con
duciendo caudales de la Hacienda, los Grabineros de la Real Ha
cienda para los actos de su instituto. 

Las partidas y destacamentos mili táis . 
Los empleados públicos cuando acredim 'comisión del servicio. 
Con arreglo al Superior decreto fech I I de Enero de IS7I 

también estará exento del pago de dereca el Párroco del pueblo 
en que se halla situado el vadeo, siemre que higa uso de él 
para el ejercicio de su ministerio. 

Todos los demás individuos incluios loaaturales de cada pueblo 
quedan snjetos al pago según tarifa. 

Manila 3 de Julio de 188i.—El Jefe e la Sección de Gober
nación, R. de Vargas. 

CZausula adiciona 
Si durante el ejercicio de la contrata e aprobára por el Go

bierno de S. M. nuevo pliego de condicines para este servicio, 
se reserva la Administración el derecho c acordar con el contra
tista el nuevo tipo anual del arriendo y aplicicion de la nueva 
tarifa, ba jó l a garantía d é l a escritura otorgada y fianza que 
corresponda, y si no resultára acuerdo etre ambas partes, que
dará rescindido el contrato sin que el cttratista tenga derecho 
á indemnización alguna.—Vargas. 

MODELO DE PROPOS:iON. 
Sret. Presidente y Vocales de la Junta de monedas della Adminis

tración Civil . 
D. N. N . vecino de N. ofrece tomar, su cargo por término 

de tres años el arriendo del arbitrio del vaio de Botonga compren
sión del pueblo de Libmanan y Magara de la provincia de Ca
marines Sur, por la cantidad de. . . esos anuales y con en
tera sujeción al pliego de condiciones ^blicado en el n ú m . . . 
de la Gaceta del dia... del que me heoterado debidamente. 

Acompaña por separado el documen que acredite haber 
depositado en . . . . la cantidad de veiticinco pesos treinta y 
dos céntimos. 

Fecha y firma. 3 

te» 

acompañando precisamente por separado el documento de garantía^ 
correspondiente. 

Manila 15 de Julio de 1884.—Enrique Barrera-

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACIOIf CIVIL DE FILIPINAS.. 
Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio de mercadot 

públicos del primer grupo de la provincia de Capix aprobada 
por Real órden de 16 de Junio de 1880, publicado en la Gaceta, 
ttiini. 25Í , correspondiente a l dia 10 de Setiembre del mismo «ño. 

1. a Se arr iehdá por el término de tres años el arbitrio arribí» 
expresado, bajo el tipo en progresión ascendente de 477 pesos 
anuales. 

2. » El remate se adjudicará ñor licitación pública y solé une 
que tendrá lugar s imul táneamente ante la Junta de almoc l s 
de la Dirección general de Administración Civil y la suball ra 1 
de la espresada provincia. 

3. » La licitación se verificará por pliegos cerrados y las pro
posiciones que se hagan se ajustarán precisamente á la for n * 
y conceptos del modelo que se inserta á cont inuación, en I * , 
inteligencia de que serán desechadas las que no estén arregla-» 
das á dicho modelo. 

4. a No se admit i rá como licitador persona alguna que n » 
tenga para ello aptitud legal, y sin que acredite con el corres
pondiente documento, que entregará en el acto al Sr. Presiden'e 
de la Junta, haber consignado respectivamente en la Caja de 
Depósitos de la Tesorería general ó en la Administración de Ha
cienda pública de la provincia en que s imul táneamente se ce
lebre la subasta, lá suma de pfs. 71*55 céntimos equivalente al cinco 
por ciento del imoorte total del arriendo que se realiza. Dicho 
documento se devolverá á los licitadores, cuyas proposiciones no 
hubiesen sido admitidas, terminado el acto del remate, y se re
tendrá el que pertenezca al autor de la proposición aceptada y 
que habrá de endosarse á favor de la Dirección general de Admi
nistración Civil. 

5. a Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen l o t 
correspondientes anuncios, dará principio el acto de la subasta 
y no se admitirá esplicacion ni observación alguna que lo i n 
terrumpa. Durante los quince minutos siguientes,los icitadores 
entregarán al Sr. Presidente los pliegos de proposición cerrados 
y rubricados, los cuales se numerarán por el órden que se re
ciban v después de entregados no podrán retirarse bajo pre* 
testo alguno. 

6. » Trascurridos los quince minutos señalados para la recep
ción de pliegos se procederá á la apertura de los mismos por 
el órden de su numeración; se leerán en alta voz^ tomará nota 
de todos ellos el actuario; se repetirá la publicación para la i n 
teligencia de los concurrentes cida vez que un pliego fuere 
abierto, y se adjudicará provisionalmente el remate al mejor pos
tor, en tanto se decreta por la autoridad competente la adjudi
cación definitiva. 

7. a Si resultasen dos ó mas proposiciones iguales, se procederá 
en el acto, y por esoacio de diez minutos, á nueva licitación oral 
entre los autores de las mismas, y trascurrido dicho término se 
adjudicará el remate al mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata el párrafo ante
rior se negáran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el ser
vicio al aotordel pliego que se encuentre señalado con el número 
ordinal mas bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposiciones pre
sentadas en esta Capital y la provincia, la nueva licitación oral 
tendrá efecto ante la Junta de almonedas, el dia v hora que 
sa señale y anuncie con la debida anticipación. El licitador 5 
licitadores de la provincia podrán concurrir á este aoto perso
nalmente ó por medio de apoderado, entendiéndose que si asi 
no lo verifican, renuncian su derecho. 

8. » El rematante deberá prestar, dentro de los cinco dias s i 
guientes al de la adjudicación del servicio, la fianza correspon
diente, cuyo valor será igual al diez por ciento del importe t o 
tal del arriendo. 

Por disposición de la Dirección general c Administración Civil se 
sacan á pública subista el arriendo del aiitrio de mercados p ú 
blicos del primer grupo de la provincide Capiz, bajo el tipo 
en progresión ascendente de la cantidad d cuatrocientos setenta y 
siete pesos anuales, y con entera sujecioil pliego de condiciones 
que á continuación se inserta. El actotená lugar ante la Juntado 
Almonedas de la espresada Dirección qi se reunirá en la casa 
núm. 7 de la calle Real de Intramurose esta Ciudad y en la 
subalterna de dicha provincia el dia 16 dAgosto próximo las diez 
en punto de la mañana. Los que deseen car á la subasta podrán 
presentar sus proposiciones estendidas epapel de seilo tercero, 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que. 
deba llenar para el otorgamiento de la escritura ó impidiere que 
esta tenga efecto en el término de diez dias, contados desde el 
siguiente al en que se notifique la aprobación del remate, se ten
drá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rematante, 
con arreglo al artículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852. Los efectos de esta declaración serán: 1.° que se celebre nuevo 
remate bajo iguales condiciones, pagando el primer rematante l a 
diferencia del primero al segundo; 2." que satisfaga también aquel 
los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la demora del 
servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá s iem
pre el depósito de garantía para la subasta y aún se podra embar
garle bienes, hasta cubrir b s responsabilidades probables, si aque
lla no alcanzase. De no presentarse proposición admisible para e l 
nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de la Adminis t rac ión 
á perjuicio del primer rematante. 

10. El contrato se entenderá principiado desde el dia siguiente 
al en que se comunique al contratista la órden al efecto por e l 
Jefe de la provincia. Toda dilación en este punto será en per
juicio de los intereses del arrendador á menos que causas aje
nas á su voluntad y bastantes á juicio de la Dirección de Admi
nistración Civil, no lo justifiquen y motiven. 

14. La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo s<t 
abonará precisamente en plata ú oro por trimestres anticipados^ 

12. El contratista que dejare de ingresar el trimestre ant ic i 
pado, dentro de los primeros quince dias en que deba ver i f i 
carlo, incurrirá en la multa de cien pesos. E l importe de dicha 
multa, asi como la cantidad á que ascienda la mensualidad se. sa
carán de la fianza, la cual será repuesta en el imprórogable plaza 
de quince dias, y de no hacerlo se rescindirá el contrato, cuyo acto 
producirá todos los efectos previstos y prescritos en el artículo 5.o 
del Real decreto antes citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hace méri to en la 
cláusula anterior, el Jefe de a provincia suspenderá desde luego 
de sus funciones al contratista y dispondrá que la recaudación del 
arbitrio se verifique por Administración. 

14. El Jefe de la provincia marcará en cada pueblo el panto 
ó puntos donde debe constituirse el mercado, y las playas, muelles 
6 sitio de los rios ó esteros próximos al mercado d^nde deban atra
car los cascos, bancas y demás embarcaciones me aores análogas 
para efectuar sus ventas. 

15. El contratista no podrá exigir mayores derechos que los 
marcados en la tarifa que se acompaña, bajo la multa de diet 
pesos por primera vez y ciento por la segunda. 

La tercera infracción se castigará con la rescisión del contrato 
que producirá todas las consecuencias de que se hace mérito en 
la cláusula 12. 

16. Se prohibe terminantemente, bajo la inmediata respon
sabilidad de la autoridad local, establecer en las calles de lo» 
pueblos, calzadas, rios ó esteros, puestos fijos ó ambulantes do 
ninguna especie, debiendo situarse todos en las plazas, mercados 
ó parajes designado» al efecto por el Jefe de la provincia, siendo 
oblig.-«cion del contratista construir aquellos de los materiales que 
considere convenientes para poner a cuoierto de la intemperie^ 
á los vendedores, teniendo facultades para cobrar derechos, por 
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«aalcruier puesto que por casualidad ó malicia fe sitúe fuera do 
los sitios marcados. 

Quedan exentas del pago las tiendas ó puestos situados dentro 
' de las casas por mas que en las puertas ó parte esterior de los 

araros ó paredes tengan mostradores, escaparates ó muestras de 
telas ó efectos, siempre que no intercepten la Tía pública; las 
tiendas edificadas de exprofeso al construirse el mercado y los 
almacenes ó camarines de depósito de los particulares, los cua
les pueden vender en ellos libremente sin obligarles á llevar sus 
efectos al mercado ni á pagar impuesto alguno al contratista por 
lo que vendan ó esporten. 

Los individuos que en lo sucesivo edifiquen tiendas en los 
ijufvos mercados que se construyan, quedarán sujetos al pago de 
Jos derechos de tarifa. 

17. Para cortar abusos en perjuicio del contratista y aclarar 
las dudas que pueda suscitar la regla anterior, se entenderá por 
tasa la que como objeto principal sirva de morada á una fami-
i ia ; y los tapancos ó cobachos, cuyo único destino es el de vender 
efectos ó frutos, aun cuando para custodiarlos duerma en ellos 
nlgnna persona, no pueden ser consideradas como casas y. por 
consiguiente, deberá prohibirse su construcción y denunciarse á 
l a autoridad para la imposición de la multa correspondiente. 

18. Sin embargo de lo prescrito en las reglas anteriores, los 
Jefes de provincia podrán autorizar el establecimiento de puestos 
•ó tiendas en los barrios distantes de los mercados, oyendo pre
viamente á los contratistas y sujetando á los tenderos al pago de 
í o s derechos prefijados en la tarifa. 

19. La autoridad de la provincia, los gobernadorcillos y m i -
assstros de justicia de los pueblos, harán respetar al contratista 
<-.oino representante de la Administración, prestándole cuantos 
auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza del im
puesto, á cuyo efecto le entregará la autoridad provincial una 
copia certificada de estas condiciones. 

20. En los mercados ó parajes designados al efecto, nadie mas 
<iue el contratista podrá dar en alquiler tiendas, cobertizos ni 
tapancos, á no ser que los dueños de casas quieran alquilarlas 
• a toda ó en parte para este fin. 

2 t . Será obligación del contratista tener siempre los raerca-
cados en buen estado de conservación, terraplenados con hormigón 
para evitar el fango en tiempo de lluvias; y si aquellos fuesen 
« e mampos'ería cuidarán de blanquearlos por lo menos una vez 
iodos los años. 

La policía y el orden interior en los mercados y los si
tios habilitados para centros de contratación, sin perjuicio de las 
facultades privativas de las autoridades provinciales y locales, cor
responde á ios contratistas, y en tal concepto harán la designa

c i ó n y distribución de puestos, respetando siempre el derecho de 
posesión de los vendedores y dispondrá que los carros se colo
quen sin impedir el tránsito de ios concurrentes y que los an i 
males de carga ó de tiro se pongan fiiera del mercado. 

23. El contratista tendrá limitada su acción al recinto de los 
mercados públicos y , por consiguiente, serán consideradas como 
exacciones ilegales las rantid.ides que perciba por ventas hechas 
í u e r a de los sitios nabilitados para centros de contratación. 

24. En cada pueblo se celebrará mercado en los dias de eos-
tambre, sin perjuicio de que el contratista cobre los derechos 
jcorrespondientes cuando los vendedores concurran en otros dias 
distintos á los sitios designados por la autoridad para mercados 
y con el fin de realizar en ellos sus transacciones. 

25. Los Jefes de provincia cuidarán de dar á este pliego de 
condiciones y tarifa adjunta toda la publicidad necesaria, á fin 
de que por nadie se alegue ignorancia respecto de su contenido, 
y resolverán las dudas que suscite su interpretación y cuantas re-
«jamaciones se interpongan; pero de no hallarse previsto el caso, 
«s le incidente deberá elevarse, con la opinión del Jefe de la pro
vincia en que el hecho ocurra, á la Dirección de Administración 
t l i v i l para aue este Centro lo resuelva por sí ó proponga á la Su
perioridad lo que crea conveniente. 

26. La Administración se reserva el derecho de prorogar este 
contrato por espacio de seis meses, ó de rescindirle prévia ia indem
nización que nsarcan las leyes. 

27. El contratista es la persona legal y directamente obligada 
a l cumplimiento del contrato. Podrá, si acaso le conviniere, subar
rendar el servicio, pero entendiéndose siempre que la Admi
nistración no contrae compromiso alguno con los subarrendata
rios, y que de todos los perjuicios que por tal subarriendo pudiera 
resultar al arbitrio, será responsable única y directamente el 
contratista. Los subarrendatarios, quedan sujetos al fuero común, 
porque la Administración considera su contrato como una obl i 
gación particular y de interés puramente privado. En el caso de 
que el contratista, en todo ó en parte, entregue el arbitrio á 
subarrendatarios, dará cuenta inmediatamente al Jefe de la provin
cia, acompañando una relación nominal de ellos y solicitará los 
respectivos títulos de que deberán estar investidos. 

28. Los gastos de la subasta, los que se originen en el otor-
gamiento de la escritura y testimonios que sean necesarios, asi 
como los de recaudación del arbitrio y expedición de títulos, se
r á n de cuenta del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el artículo 12 del citado Real de
creto de 27 de Febrero de i ^ b ' I , los contratos de esta especie no 
se someterán á juicio arbitral, resolviéndose cuantas cuestiones 
puedan suscitarse sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión j 
•efectos por la vía contenciosa administrativa que señalan las leyes. 

30. El contratista está obligado á cumplir los bandos sobre 
policía y ornato, así como las disposiciones que sobre estos ra-
'mos le comunique la autoridad, siempre que no estén en con
travención con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso po
d r á representar en forma legal lo que á su derecho" convenga. 

3 1 . En el caso de muerte del contratista, quedará rescindido 
este contrato, á no ser que los herederos ofrezcan llevar á cabo 
3as condiciones estipuladas en el mismo, prévio otorgamiento de 
l a escritura correspondiente. 

Cláusula adicional. 
S i durante el ejercicio de la contrata, se aprobara por el Go

bierno de S. M . nuevo pliego de condiciones para este servicio, 
se reserva la Administración el derecho de acordar al con
tratista, el nuevo tipo anual del arriendo y la aplicación de la 
nueva tarifa, bajo la garant ía de la escritura otorgada y fianza 
que corresponda, y si no resullára acuerdo entre ambas partes, 
q u e d a r á resr-indido el contrato, sin nue el contratista tenga de
recho á indemnización alguna.—Vargas. 

TARIFA DE DERECHOS. 
1-a E l arrendador del mercado cobrará dos cuartos por vara 

cuadrada del terreno que ocupa cada puesto. 
2. » Cobrará asimismo, con sujeción á la regla que precede^ 

l o que corresponda á cada tienda ó íapanco fijo que sea de la 
propiedad del arrendador ó del mercado; pero quedarán es-
«eptuadas las tiendas que determina el párrafo 3.© de la regla 
^6 del pliego de condiciones. 

3. a Los puestos y tiendas fijas de comestibles ó efectos que 
se establezcan fuera de los mercados ó parajes designados al 
efecto, como consecuencia de lo que prescribe la cláusula 18 
ndel pliego de condiciones, pagarán dos cuartos diarios por cada 
"tara cuadrada de terreno que ocupen. 

i . i E l contratista cobrará á todas las bancas, cascos y de
más embarcaciones menores semejantes que atraquen á los si
tios de las playas, muelles, rio» ó esteros designados por el 
Jefe de la provinca, en virtud de lo dispuesto en la cláusula 
13 del pliego de condiciones, siempre que efectúen ventas al 
por menor dentro ó fuera del buque: por una banca cinco 
cuartos diarios, y por un casco ú otra clase de embarcación 
lemejante diez cuartos, también diarios por el tiempo que dure 
la venta. 

Se esceptüan las tmbarcaciones mayores, siempre que no efec
túen ventas al menudeo dentro ó fuera del buque. 

5.» E l contratist» no tendrá derecho á cobranza alguna á las 
embarcaciones que atraquen á los puntos anteriormente citados 
siempre que estas conduzcan muebles, comestibles ú otros efec
tos que, sin venderbs á bordo, los conduzcan á las plazas para 
realizar allí la vent¿. 

Manila 9 de Julio de 1884.—El Jefe de la Sección de Go
bernación.—R. de Virgas. 

MOKELO DE PROPOSICION. 
Don N. N., vecino de N. ofrece tomar á su cargo por el tér

mino de tres años el arriendo del arbitrio de mercados públicos 
del primer grupo d( la provincia de Capiz por la cantidad de 

pesvs anuales y ron entera sujeción 
al pliego de condicimes publicado en el núm ..de la 6a-
eeta del dia del que me he enterado debidamente. 

Acompaña por sepirado el documento que acredita haber de-
positíido en , la cantidad de 7r55 cént. 

Fecha y firma. 3 

COMISION F I S G A I i . 
D . Alvaro Barón, Teniente de Navio de primera clase 

de la Armada, segundo Comandante de Marina de 
esta provincia narítima y Juez Fiscal de la sumaria 
núm. 586 con notivo de la muerte de varios tripu_ 
lantes del bergaitin goleta «Angel.» 
Por el presente tercer edicto y según derecho que me 

conceden las Eeales ordenanzas, cito, llamo y emplazo 
á los cónyuges Gisgorio Ranees y Eusebia Larás, veci
nos del arrabal de Binondo de esta Ciudad, para que 
en el término de ciez dias, á partir desde la fecha de 
la publicación en la «Graceta oficial» de esta Capital, 
comparezcan en esta Comandancia de Marina y Capita
nía del puerto de Manila, á declarar en la referida su
maria. 

Manila 18 de Jüio de 1884.—Alvaro Barón, Julio 
Domínguez. 

D . Alvaro Barón, Teniente de Navio de primera clase 
de la Armada, tegundo Comandante de Marina de 
esta provincia msrítima y Juez Fiscal del expediente 
que se instruye ei esta Comandancia en averiguación 
de los méritos cortraidos por el Alcalde mayor de Min-
doro, D. Juan Gallego y sus subordinados en el sal
vamento del berfantin goleta «Catalina.» 
Por el presente fercer edicto y según derecho que me 

conceden las Reales ordenanzas, cito, llamo y emplazo 
á Macario Yillan, oldado que fué de Carabinero resi
dente al parecer er Capiz, para que en el término de 
diez dias, á partir 3esde la fecha de la publicación en 
la «Gaceta oficial» de esta Capital, comparezca en esta 
Comandancia de Mrina y Capitanía del puerto de Ma
nila, á declarar cono testigo en la referida sumaria. 

Manila 18 de Jüio de 1884.—Alvaro Barón, Julio 
Domínguez. 

Por providencia el Sr. Alcalde mayor del distrito de 
Quiapo, recaída enla causa núm. 4727 contra Antero 
Vidal por fuga; se ita, llama y emplaza á Rufina Gal-
bonton, por términ de nueve dias. contados desde la 
publicación de esteinuncio se presente en este Juzgado 
á declarar en la meciorada causa, pues en caso contra
rio le pararán los pejuicios que en derecho hubiere lugar. 

Quiapo y Escribnía de mí cargo á 14 de Julio de 
1884.—Pedro de Lon. 3 

Por providencia leí Sr. Alcalde mayor del distrito de 
Binondo, de fechaquince del actual dictada en los au
tos por la vía de aremio promovidos por la representa
ción de las Obras las de Carriedo contra doña Gregoria 
Ubaldo, se sacará ¿la venta en pública subasta la casa 
derruida núm. 85 e la segunda calle de Sto. Cristo de 
este arrabal con • solar en que se halla plantada de 
la propiedad de la spresada doña Gregoria, bajo el tipo 
de quinientos seteta y un peso y sesenta y siete cén
timos de su avalúcen progresión ascendente, en los dias 
20, 21 y 22 de Aosto próximo venidero á las diez en 
punto de su moñaa, y en los Estrados de este Juz
gado, advirtiendo ue en los dos primeros dias se ad
mitirán posturas jen el último se ramatará al mejor 
postor que hubierí 

Lo que se anuria para conocimiento del público. 
Binondo 17 de ulio de 1884.—Gonzalo Reyes. 3 

Por disposición 3l Sr. Alcalde mayor del distrito de 
Intramuros, se cití y emplaza por medio de la «Gaceta 
oficial» al ofendidDy Naco, chino infiel, soltero, natu
ral de Chanchiu, « oficio tendero, y de treinta y ocho 
años de edad, paraue en el término:de nueve días, con
tados desde la inseion de la citación en dicho periódico, 
comparezca en el tizgado del referido distrito con el fin 
de ampliar su dectacion en la causa núm. 4883 que se 

instruye contra Raymundo Jacinto y otros descon^ 
sobre robo. 

Manila y oficio de mi cargo á 17 de Julio de ^ 
—Numeríano Adriano. 

D. Emilio Martin Bolafios, Alcalde Mayor y 
primera instancia de la provincia de la Pampan^ 
de estar en actual ejercicio de sus funciones de 
yo el infrascrito Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los au?5 

negritos, Gavino y Pancaballero de la ranchería 
de la comprensión de Mabalacat, el primero de 50 [I 
de edad, y el segundo de 25 años, reos de la causa 
5381 por homicidio y lesiones, para que por el térn 
de treinta dias, á contar desde la publicación del j 
senté, comparezcan en este Juzgado ó en las cárcelej 
esta provincia á contestar y defenderse de los caí 
que contra ellos resultan de la espresada causa y si 
lo hicieren, les oiré y administraré justicia y de lo 
trario, sustanciaré la causa en su ausencia y rebá 
parándoles los perjuicios que en derecho baya luga 

Dado en la Villa de Bacolor Cabecera de la proi 
cía de la Pampanga á 8 de Julio de 1884.—Emilio ¡| 
tin.—Por mandado de su Sría., Francisco Sarmie 
García. 

D. Mariano de Montes Sierra, Juez de primera ins| 
cia de la provincia de Tarlac, que de estar en pl 
ejercicio de sus funciones el presente Escribano d 
Por el presente se cita, llama y emplaza al tei 

ausente Isabelo Inip, para que por el término de nii| 
dias, contados desde la inserción del presente edicto 
la «Gaceta oficial» de est»s Islas, se presente en 
Juzgado á declarar como tal testigo en las diligen 
que instruyo contra Raymundo Esguerro y otros sobre 
ceudio, robo y lesiones, apercibido .que de no hi 
dentro del indicado plazo, le pararán los perjuicios 
en derecho haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 7 de Julio de 18 
—Mariano de Montes.—Por mando de su Sría., Jn 
Nepomuceno. 

D. Martin Piracés y Lloro, Alcalde mayor y Juez 
primera instancia en propiedad de esta provincia, 
que yo el infrascrito Escribano da fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los auseDÉ 

D. Antonio Duran, indio, de unos treinta y cinco afij 
de edad, natural y vecino de Ir irun de esta provinci 
de estatura alta, carilarga, color trigueño, pelo, cejas 
ojos negros y cuerpo regular, y Dionisio Mendoza, ind 
de unos 30 años de edad, y vecino de Mamburao, 
estatura regular, cuerpo ídem, cara redonda, pelo, cej 
y ojos negros, para que en el término de 30 dias, cu 
tados desde la publicación de este edicto en la <Ga« 
oficial de Manila», se presente en este Juzgado ó en 
Cárcel pública de esta Cabecera, á responder los carg 
que contra los mismos resultan de la causa núm. i 
que instruyo por robo con homicidio, pues si asi 
hiciere, se les oirá en justicia, y de lo contrario, sesustí 
ciará la causa en su ausencia y rebeldía, y se entendei 
las actuaciones referentes á los mismos con los estraii 
del Juzgado. 

Dado en la casa Real de Calapan á 10 de Julio i 
1884.—Martin Piracés.—Por mandado de su Sría., 
lentin Sunga. 

. . . 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los Chiíl 
lap-Joco^Sy-Lip.-Ing-Lico.-Su-Tangco y Chua-Taugí 
partes perjudicados de la causa núm. 692 de este Jcl 
gado contra Francisco Colilores y otros por hurto, pij 
que en el término de quince dias, contados desde la w 
blicacion del presente en la «Gaceta oficial», compara 
can en este Juzgado á declarar en dicha causa, apera 
bidos que de no hacerlo, se les pararán los perjuicij 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la casa Real de Calapan á 7 de Julio I 
1884.—Martin Piracés.—Por mandado de su Sría., 1̂ 
lentin Sunga. 

D. Jesús Calvo Romeral, Alcalde mayor Juez de primal 
instancia de esta provincia de Cavite, que de estar í 
el pleno ejercicio de sus funciones, yo el Escribí] 
doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al reo prófofl 

de la causa núm. 4162, Adriano Robledo, mestizo espf 
ñol, viudo, de 30 años de edad, de oficio pintor de broobj 
natural de este puerto y vecino del pueblo de La Carid^l 
del Barangay núm. 14, para que en el término de tvsm 
dias, contados desde la publicación del presente en la <"] 
ceta oficial» se presente en este Juzgado ó en la Cárceln 
blica de esta plaza, á hacer sus descargos enla espres^ 
causa, y de hacerlo asi, le oiré y administraré justiciM 
en otro caso, le pararán los perjuicios que hubiere l^í 
en los Estrados del Juzgado. 

Dado en Cavite á 12 de Julio de 1884.—Jesús Cs: 
vo Romeral.—Por mandado de su Sría.—Estanislao $ñ 
nandez. 

Imprenta de Amigos del País, calle de Anda núm. 1. 


